
   

Oficio Nº 3741

VALPARAISO,  7 de mayo de 2002.

Con motivo del Mensaje, Informes y
demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de
V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar
su aprobación al siguiente

                     PROYECTO DE LEY:

"Artículo único.-  Introdúcense
las siguientes modificaciones en el artículo 4º de la
ley Nº 18.290, de tránsito:

a)  Reemplázase el  inciso segundo,
por el siguiente:

"Para  los  efectos  del  inciso
anterior, podrán utilizarse equipos de registro de
infracciones con y sin registro de imágenes, en la
forma que determine el  Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones.".

b)  Sustitúyese  el  inciso  sexto,
por el siguiente:

"Los  equipos  de  registro  y
detección de infracciones relativas a velocidad y luz
roja  sólo  podrán  ser  operados  por  Carabineros  de
Chile.".".

A  S.E. EL
PRESIDENTE DEL
H.  SENADO
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Dios guarde a V.E.

EDMUNDO SALAS DE LA FUENTE
 Primer Vicepresidente de la Cámara de Diputados

        CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados
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